
Sr. Subdirector general de Formación y Perfeccionamiento de Persona
Investigador.

Dotación
mensual

Pesetas

170.000
140.000
140.000
140.000

140.000
140.000
140.000
140.000
140,000
140.000
140.000
140.000

BüE núm. 200

Fonnadón de Postgrado.
Fonnación de Postgrado.
Fonnación de Postgrado.

General de Extranjero.

Doctores y Tecnólogos.
Doctores y Tecnólogos.

Doctores y Tecnólogos.

,País

I
Formación de Postgnldo.
Formación de Postgrado.
Formación de Postgrado.

.. Fonnación de Postgrado.
Fonnación de Postgrado.

Estados Unidos
Reino Unido
Reino Unido ., ..
Bélgica

Unido
Unido

:., ".'.
Reino Unido
Suiza .
Reino Unido
Italia > •

RFA ..
Reino Unido
Reino Unido
Francia ....

ANEXO

Estados Unidos.
Estados Unidos.

Italia ...

Estados Unidos.

Reino Unido
Reino Unido
Reino Unido

Reino Unido
Reino Unido

-Italia
Reino
Reino

Apellidos y nombll:

A) , Recursos. Geológicos

Dinares Turell, Jaume .
Jiménez Santos, María Josefa
Lino Ramos, Francisco J. ~ ..-.. e ....

Mitjavila i de BaIanzo, Josep María
Paniagua Condado, Andrés
Pérez Alvarez, María del Sol .. . ..
Rey García, Daniel
Recio Hernández, Oemente

B) Microelectrónica

Agul10 de Rueda, Fernando
Fuentes Sánchez, Vicente
Ramos Montero, Ricardo
Rodriguez Martínez. Angel ~. :~..

RESOLUCIONde J de agosto de /988. de la Dirección
General de Investigación Científica y Técnica, por la que se
prorrogan becas de los Prpgramas de Formación y Perfec
cionamiento de Investigadores en A) Recursos Geológi
cos, B) Microelectrónica, y C) Acuicultura, dentro del
Programa Nacional de Investigación Cientifica y Desarro
llo Tecnológico.

Por Resolución de 27 de octubre de 1987 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de noviembre), del Presidente de la Comisión Interministe
rial de Ciencia y Tecnología, se convocaban Acciones de Formación de
Personal Investigador, disponiéndose asimismo que, cuando proceda,
las becas convocadas en años anteriores dentro del Plan de Formación
de Personal Investigador se integrasen en los nuevos programas conteni
dos en la mencionada Resolución.

En virtud de 10 cual, y dentro del marco del Programa Nacional de
Formación de Personal Investigador del Plan Nacional de Investigación
Científica y Desarrollo Tecnológico, .,

Esta Dire,cción General ha resuelto:
Pritnero.-Protrogar el disfrute de1as becas de los Programas de

Formación y Perfeccionamiento de Investigadores en A) Recursos
Geológicos. B) Microelectrónica, y e) Acuicultura, a los solicitantes
relacionados en el anexo de esta Resolución.

Segundo.-Integrar estas prórrogas en el Programa de Becas de
Formación de Postgrado: homologando las caracteristicas y dotaciones
de los antiguos Programas al nuevo. . .

Tercero.-Las dotaciones de cada beca están en relación con el país
de destino y, asimismo, se relacionan en el anexo de esta ResolUCIón.

Cuarto.-Los beneficiarios de estas prórrogas quedan obligados' al
cumplimiento de la normativa fijada en la Resolución de 27 de octubre
de 1987 (<<Boletín Oficial del Estadó» de 3 de noviembre), por la que se
convocaban las Becas de Formación de Postgrado.

Madrid,' 1 de agosto de 1988.-EI Director general, Luis Antonio Oro
Gira!.
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~pdh¡jo~ y nombre

Diez Parra, Ignacio
-- Ferná",dez .Camón, César

Fluviá Font, Modesto
Iñiguez de Onzoño García,

Santiago
Manzano Moreno, Eduardo.
Martín Femández, María

Luisa
Molas Gallart, Jordi
Sentana Iváñez, Enrique
Santamaría Ramiro, Je-

sús M.
Beltrán García-Echániz,

Alfonso
Heredia Sayona, Antonio
Ollero Márquez, Fran-

cisco J. .

Sábado 20 agosto 1988

Formación de Postgrado.
Formación de Postgrado.
Formación de Postgrado.

Programa

ANEXO

País

Reino Unido
Reino Unido
Estados Unidos.

Cachinero Sánchez, Jorge
Carreras Egaña, IgnaCIO .'
Diez Medrano, Juan ~

Apellidos y nombre

RESOLUC/ON de J de agosto de J9~8. de la Dirección
General de Investigación Científica y Técnica, por la que se
rectifican errores en la de 24 de junio de 1988. que
adjudicaba becas de Subprograma General en el Extran
jero.

Advertidos errores en el texto que se remitiÓ para la publicación de
la mencionada Resolución y Que el «Boletín Oficial del Estado» insena
en su número 159, página 20725, de fecha 4 de julio de 1988, se indican
a continuación las oportunas rectificaciones:

a) En la primera columIl;a, línea 41, donde dice: «Altabella ArtIgas,
Teresa,- EE.UU., .150.000», debe decir. «Altabella Artigas, Teresa.
EE.UU., 180.000n. .

b) En la segunda columna, línea 22, donde dice: «Fierro Bello,
Maria Isabel, período concedido/meses 12», debe decir: «Fierro Bello,
María Isabel, período concedido/meses 9».

c) En la segunda columna, línea 31, donde dice: «García Martos,
Safia 1», debe decir: «Garcia Martos, José María».

d) En la segunda columna, línea 45. donde dice: «Herrero Solans,
Maria José, país EE.UU., dotación mensual 180.0ro>, debe decir:
«Herrero Solans, Maria José, pais Suiza, dotación mensual 150.000».

Madrid, J de agosto de 1988.-EI Director general, Luis Antonio Oro
Giral.

25786

Sr. Subdirector general de Formación y Perfeccionamiento del Personal
_Investigador.

20576

Sr. Subdirector generaíde Formación y Perfeccionamiento del Personal
Investigador.. ~

RESOLUCION de 1 de agosto de 1988, de la Dirección
Ger:erflll de Investigación Científica y Téc!lica, por la que se
adjudican becas en España y el extranjero dentro de los
Programas de Becas y Acciones de Formación de Personal
InvesJigaaor.

Por Orden de 27 de~tubfe de 1987 (<<Boletín.OflCia) del ,Estado» de
3 de noviembre), se convocaba el Programa Sectorial de Formación de
Profesorado y Personal Investigador, asimismo, por Resolución de 27 de
octubre de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de noviembre), de la
Comisión Permanente de la Comisión Interministerial de Ciencia y
Tecnología, se convocaron acciones de Formación de Personal Investi
gador.

De conformidad con las mencionadas convocatorias, esta Dirección.
General ha resuelto: .i'

Primero.-Adjudicar una beca por doce meses a doña Rosa María
Sánchez Casa dentro del Subprograma de Reincorporación de Doctores
y Tecnólogos.

Segundo.-Adjudicar una beca por seis meses a don Grzegorz
Gromadki, dentro del Subprograma de Científicos y Tecnólogos Extran
jeros.

Tercero.-Adjudicar las becas en el extranjero cuyos beneficiarios.
países de destino y programa en el Que se encuadran se relacionan en el
anexo de la presente Resolución. Las dotaciones mensuales fijadas según
país y programa son las que se determinan en las Resoluciones de la
Dirección General de Investigación Científica y Técnica de 12 de mayo,
9 de junio y 24 de junio de 1988, sobre los Programas de Formación de
Personal Investigador del Plan Nacional de Investigación Científica y
Desarrollo Tecnológico, sin perjuicio de las dotaciones adicionales
fijadas en las convocatorias de los mencionados Programas.

Cuarto.-Los beneficiarios de estas becas quedan obligados al cumpli
miento de la normativa establecida en las disposiciones de convocatoria
de los respectivos programas. \ .

Lo qu~ le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de agosto de 1988.-El Director general, Luis Antonio Oro

Gira!.

MJNIST~RIO

pE EI?Q~A<;ION y _ºlE~~IA
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